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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 5999-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a actuaciones de la
Junta para aplicar las ayudas a la contra-
tación o la de transformación de contratos
temporales en indefinidos y el porcentaje
de temporalidad de empresas que acceden
a ayudas en el seno del III Plan de Empleo,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 293, de 18 de septiembre
de 2006.

P.E. 6003-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita

formulada por el Procurador D. Jorge Félix

Alonso Díez, relativa a acciones de la Junta

en materia de medidas dirigidas a mujeres

desempleadas y de conciliación de la vida

laboral y familiar, en el seno del III Plan de

Empleo, publicada en el Boletín Oficial de

estas Cortes, n.º 293, de 18 de septiembre

de 2006.

P.E. 6004-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a

la Pregunta con respuesta Escrita

formulada por el Procurador D. Jorge Félix

Alonso Díez, relativa a acciones de la Junta

en materia de medidas dirigidas a mujeres

desempleadas y de conciliación de la vida

laboral y familiar, en el seno del III Plan de

Empleo, publicada en el Boletín Oficial de

estas Cortes, n.º 293, de 18 de septiembre

de 2006.
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P.E. 6005-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a nueva línea de
formación destinadas a empresas con nece-
sidades formativas específicas, en el seno
del II Plan de Empleo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 293,
de 18 de septiembre de 2006.

P.E. 6006-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a programa experi-
mental de formación y orientación profe-
sional destinado a trabajadores que
alternan situaciones de ocupación y
desempleo, en el seno del II Plan de
Empleo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 293, de 18 de septiembre
de 2006.

P.E. 6007-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a programas de
refuerzo de la presencia de la mujer en el
mercado de trabajo y mejora de la igualdad
de oportunidades, en el seno del II Plan de
Empleo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 293, de 18 de septiembre
de 2006.

P.E. 6008-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a compromiso de
acortar los plazos medios de resolución de
solicitudes de subvención al amparo del III
Plan de Empleo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 293, de 18 de
septiembre de 2006.

P.E. 6052-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
planificación del transporte sanitario en la
provincia de Salamanca, publicada en

el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 297,
de 29 de septiembre de 2006.

P.E. 6062-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. María
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a número de
usuarios en lista de espera quirúrgica, en
lista de espera de consultas externas y para
las distintas pruebas diagnósticas, a 30 de
junio de 2006, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 297,
de 29 de septiembre de 2006.

P.E. 6085-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a estado del recono-
cimiento de la Declaración de Utilidad
Pública para la instalación de una línea de
alta tensión, en los términos municipales
de Torrelobatón, Peñaflor de Hornija,
Castromonte y la Mudarra de Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 297, de 29 de septiembre
de 2006.

P.E. 6087-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y
D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
relativa a importe de las obligaciones reco-
nocidas, correspondientes al presupuesto
de la Junta de Castilla y León para el año
2005 de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial, en los distintos
proyectos relativos a los Servicios 03, 04,
06, 08 y 09, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 303, de 9 de octubre
de 2006.

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

RESOLUCIÓN del Tribunal Calificador para la
provisión de tres plazas del Cuerpo de
Gestión, Escala de Informática, de las
Cortes de Castilla y León convocadas por
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 15 de
diciembre de 2006, por la que se aprueba la
Lista de Méritos y se convoca a los aspi-
rantes para la realización de los ejercicios
de la fase oposición.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 5999-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5999-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a actuaciones de la
Junta para aplicar las ayudas a la contratación o la de
transformación de contratos temporales en indefinidos y
el porcentaje de temporalidad de empresas que acceden a
ayudas en el seno del III Plan de Empleo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 293, de 18 de
septiembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de noviembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0605999, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a ayudas a la contratación o la trans-
formación de contratos temporales en indefinidos y el
porcedntaje de temporalidad de empresas que acceden a
ayudas en el seno del III Plan de Empleo.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

En las Resoluciones de 14 de abril de 2004, de 17 de
diciembre de 2004 y 3 de marzo de 2006, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por las que se
convocan subvenciones para los años 2004, 2005 y 2006
respectivamente, cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, en los programas de fomento de empleo estable
para jóvenes, mujeres y colectivos que presentan difi-
cultades de acceso al mercado laboral se ha recogido en
su Base/Resuelvo Cuarto como requisito para ser benefi-
ciario de las subvenciones el tener un índice de tempo-
ralidad inferior al 25% en los siguientes términos:

El índice de temporalidad de la entidad beneficiaria
ha de ser inferior al 25% y deberá mantenerse, sin
exceder dicho límite, en el tercer año a contar desde el
mes en que se produce la contratación o transformación
subvencionada.

El índice de temporalidad expresará, en términos
porcentuales, el resultado de dividir el número de traba-
jadores con relación laboral temporal entre el número
total de trabajadores que hayan prestado sus servicios
por cuenta de la entidad solicitante, en los centros de
trabajo de una misma provincia, en el mes en que se

formaliza la contratación o transformación contractual
por la que se solicita subvención.

Igualmente podrán beneficiarse de estas subven-
ciones aquellas entidades cuyo índice de temporalidad
iguale o supere el 25% siempre que asuman el
compromiso de alcanzar un porcentaje de temporalidad
inferior al 25%, mediante la formalización de nuevas
contrataciones indefinidas o transformaciones contrac-
tuales en un plazo no superior a tres años a contar desde
el mes en el que se formaliza la contratación o transfor-
mación contractual por la que se solicita la subvención.
Si, transcurrido el plazo de tres años, no se hubiera
alcanzado el índice de temporalidad exigido será de apli-
cación lo establecido en esta Resolución para los
supuestos de Incumplimientos y Reintegros.

La información referida se facilita en los ANEXOS
que a continuación se relacionan mediante cuadros en los
que se expresa por provincias, por año y por línea de
subvención, el porcentaje de temporalidad de las
empresas que han accedido a las subvenciones, y de las
que se han acogido a la condición de alcanzar el índice
de temporalidad inferior al 25% durante los tres años
siguientes.

Anexo I: Contratación Indefinida. Jóvenes y Mujeres.
2004

Anexo II: Contratación Indefinida. Jóvenes y
Mujeres. 2005

Anexo III: Contratación Indefinida de Colectivos que
presentan dificultades de acceso al mercado laboral.
2004

Anexo IV: Contratación Indefinida de Colectivos que
presentan dificultades de acceso al mercado laboral.
2005

Anexo V: Transformación en Indefinidos de
Contratos Temporales de Jóvenes y Mujeres. 2004

Anexo VI: Transformación en Indefinidos de
Contratos Temporales de Jóvenes y Mujeres. 2005

Anexo VII: Transformación en Indefinidos de
Contratos Temporales de Colectivos que presentan
dificultades de acceso al mercado laboral. 2004

Anexo VIII: Transformación en Indefinidos de
Contratos Temporales de Colectivos que presentan
dificultades de acceso al mercado laboral. 2005

Valladolid, 2 de noviembre de 2006
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

Respuesta a la P.E./0605999, relativa a las ayudas a
la contración o la transformación de contratos temporales
en indefinidos y el porcentaje de temporalidad de
empresas que acceden a ayudas en el seno del III Plan de
Empleo.
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Anexo I

Contratación Indefinida. Jóvenes y Mujeres 2004.

ÁVILA 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA. JÓVENES Y MUJERES
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BURGOS 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA. JÓVENES Y MUJERES
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LEÓN 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA. JÓVENES Y MUJERES
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PALENCIA 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA. JÓVENES Y MUJERES
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SALAMANCA 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA. JÓVENES Y MUJERES
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SEGOVIA 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA. JÓVENES Y MUJERES
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SORIA 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA. JÓVENES Y MUJERES
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VALLADOLID 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA. JÓVENES Y MUJERES
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ZAMORA 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA. JÓVENES Y MUJERES
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Respuesta a la P.E./0605999, relativa a las ayudas a la contración o la transformación de contratos temporales en
indefinidos y el porcentaje de temporalidad de empresas que acceden a ayudas en el seno del III Plan de Empleo.

Anexo II

Contratación Indefinida. Jóvenes y Mujeres 2005.

ÁVILA 2005

CONTRATACIÓN INDEFINIDA. JÓVENES Y MUJERES
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BURGOS 2005

CONTRATACIÓN INDEFINIDA. JÓVENES Y MUJERES
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LEÓN 2005

CONTRATACIÓN INDEFINIDA. JÓVENES Y MUJERES
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PALENCIA 2005

CONTRATACIÓN INDEFINIDA. JÓVENES Y MUJERES
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SALAMANCA 2005

CONTRATACIÓN INDEFINIDA. JÓVENES Y MUJERES

SORIA 2005

CONTRATACIÓN INDEFINIDA. JÓVENES Y MUJERES
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VALLADOLID 2005

CONTRATACIÓN INDEFINIDA. JÓVENES Y MUJERES
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Respuesta a la P.E./0605999, relativa a las ayudas a la contración o la transformación de contratos temporales en
indefinidos y el porcentaje de temporalidad de empresas que acceden a ayudas en el seno del III Plan de Empleo.

Anexo III

Contratación Indefinida de Colectivos que presentan dificultades de acceso al mercado laboral 2004.

ÁVILA 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN DIFICULTADES DE ACCESO AL
MERCADO LABORAL

LEÓN 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN DIFICULTADES DE ACCESO AL
MERCADO LABORAL

BURGOS 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN DIFICULTADES DE ACCESO AL
MERCADO LABORAL
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PALENCIA 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN DIFICULTADES DE ACCESO AL

MERCADO LABORAL

SORIA 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN DIFICULTADES DE ACCESO AL
MERCADO LABORAL

SALAMANCA 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN DIFICULTADES DE ACCESO AL
MERCADO LABORAL

SEGOVIA 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN DIFICULTADES DE ACCESO AL
MERCADO LABORAL

VALLADOLID 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN DIFICULTADES DE ACCESO AL
MERCADO LABORAL
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ZAMORA 2004

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN DIFICULTADES DE ACCESO AL
MERCADO LABORAL

Respuesta a la P.E./0605999, relativa a las ayudas a la contración o la transformación de contratos temporales en
indefinidos y el porcentaje de temporalidad de empresas que acceden a ayudas en el seno del III Plan de Empleo.

Anexo IV

Contratación Indefinida de Colectivos que presentan dificultades de acceso al mercado laboral 2005.

ÁVILA 2005

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN DIFICULTADES DE ACCESO AL
MERCADO LABORAL

LEÓN 2005

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN DIFICULTADES DE ACCESO AL
MERCADO LABORAL

SORIA 2005

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN DIFICULTADES DE ACCESO AL
MERCADO LABORAL



2749513 de Marzo de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 363

Respuesta a la P.E./0605999, relativa a las ayudas a la contración o la transformación de contratos temporales en
indefinidos y el porcentaje de temporalidad de empresas que acceden a ayudas en el seno del III Plan de Empleo.

Anexo V

Transformación en Indefinidos de Contratos Temporales de Jóvenes y Mujeres 2004.

ÁVILA 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE JÓVENES Y MUJERES
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BURGOS 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE JÓVENES Y MUJERES
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LEÓN 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE JÓVENES Y MUJERES
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PALENCIA 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE JÓVENES Y MUJERES
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SALAMANCA 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE JÓVENES Y MUJERES
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SEGOVIA 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE JÓVENES Y MUJERES

SORIA 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE JÓVENES Y MUJERES
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VALLADOLID 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE JÓVENES Y MUJERES
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ZAMORA 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE JÓVENES Y MUJERES
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Respuesta a la P.E./0605999, relativa a las ayudas a la contración o la transformación de contratos temporales en
indefinidos y el porcentaje de temporalidad de empresas que acceden a ayudas en el seno del III Plan de Empleo.

Anexo VI

Transformación en Indefinidos de Contratos Temporales de Jóvenes y Mujeres 2005.

ÁVILA 2005

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE JÓVENES Y MUJERES
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BURGOS 2005

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE JÓVENES Y MUJERES

LEÓN 2005

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE JÓVENES Y MUJERES
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PALENCIA 2005

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE JÓVENES Y MUJERES
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SALAMANCA 2005

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE JÓVENES Y MUJERES

SORIA 2005

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE JÓVENES Y MUJERES
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Respuesta a la P.E./0605999, relativa a las ayudas a la contración o la transformación de contratos temporales en
indefinidos y el porcentaje de temporalidad de empresas que acceden a ayudas en el seno del III Plan de Empleo.

Anexo VII

Transformación en Indefinidos de Contratos Temporales de Colectivos que presentan dificultades de acceso al
mercado laboral 2004.

ÁVILA 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN
DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL
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BURGOS 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN

DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL
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LEÓN 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN
DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL
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PALENCIA 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN

DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL

SALAMANCA 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN
DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL
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SEGOVIA 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN
DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL

SORIA 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN
DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL
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VALLADOLID 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN
DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL
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ZAMORA 2004

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN

DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL
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Respuesta a la P.E./0605999, relativa a las ayudas a la contración o la transformación de contratos temporales en
indefinidos y el porcentaje de temporalidad de empresas que acceden a ayudas en el seno del III Plan de Empleo.

Anexo VIII

Transformación en Indefinidos de Contratos Temporales de Colectivos que presentan dificultades de acceso al
mercado laboral 2005.

ÁVILA 2005

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN
DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL

BURGOS 2005

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN
DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL
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LEÓN 2005

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN

DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL

PALENCIA 2005

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN
DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL

SALAMANCA 2005

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN
DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL
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P.E. 6003-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6003-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a acciones de la
Junta en materia de medidas dirigidas a mujeres desem-
pleadas y de conciliación de la vida laboral y familiar, en

el seno del III Plan de Empleo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 293, de 18 de septiembre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de noviembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0606003, formulada por el Procurador D. Jorge

SORIA 2005

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS TEMPORALES DE COLECTIVOS QUE PRESENTAN

DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL
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Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a acciones de la Junta en materia de
medidas dirigidas a mujeres desempleadas y de conci-
liación de la vida familiar en el seno del III Plan de
Empleo.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

En primer lugar, con respecto al ÁREA DE
EMPLEO, señalar que el III Plan Regional de Empleo
aprobado en febrero del año 2004 con el consenso de los
Agentes Sociales de la Región muestra un decidido
compromiso por incrementar la tasa de empleo
femenina, tanto a través de una consideración específica
de la inserción laboral femenina en todos los Programas
de Fomento de Empleo con carácter transversal, como a
partir del establecimiento de programas específicos de
empleo dirigidos exclusivamente a favorecer el empleo
femenino de calidad.

Este es el marco en el que se diseñan y ejecutan las
políticas activas de empleo en nuestra Comunidad
centrándose los Programas de Fomento de Empleo,
fundamentalmente, en el desarrollo de los siguientes
cuatro ámbitos de actuación:

1. Fomento de la contratación indefinida, de la trans-
formación en indefinidos de los contratos
temporales y fomento de los contratos formativos.

2. Fomento del Autoempleo

3. Fomento de la conciliación de la Vida Laboral con
la Familiar

4. Fomento del Empleo mediante la colaboración con
otros organismos y con entidades sin ánimo de
lucro dentro de lo que se viene conociendo como
“empleo en el tercer sector”.

La forma en que, dentro de cada uno de los ámbitos
mencionados se interviene favoreciendo el empleo
femenino es la siguiente:

1. Fomento de la contratación indefinida:

Dentro de los programas generales de fomento de la
contratación indefinida se establece que las mujeres
puedan ser destinatarias sólo por el hecho de ser desem-
pleadas sin exigencia de acumulación de periodos de
antigüedad en desempleo, lo que supone una medida de
acción positiva en comparación con la posibilidad que
tienen para ser destinatarios de estas subvenciones los
varones mayores de veinticinco años.

Además, el importe de la subvención en el supuesto
de contratación indefinida de una mujer desempleada
mayor de veinticinco años es de 4.000 €; frente a los
2.700 € que obtiene una empresa que contrata a un varón
mayor de veinticinco años. Si se contrata a una mujer
menor de veinticinco años se incrementa el importe de la

subvención en 500 € sobre el importe por contratación
de un varón, igualmente menor de veinticinco años.

Cabe destacar que, en estos programas, el número de
contrataciones indefinidas subvencionadas en los años
2004 y 2005 que se han formalizado con mujeres supone
un 62% sobre el total de las subvencionadas

En las subvenciones por contratación del primer
trabajador por parte de autónomos o profesionales se
establece un tratamiento preventivo de los colectivos
destinatarios de las subvenciones, situándose en este
sentido hombres y mujeres en el mismo plano de
igualdad. Las medidas de acción positiva dentro de este
programa a favor de la mujer desempleada se incluyen
en la fijación del importe de la subvención incremen-
tándose en 600 € cuando sean formalizadas con mujeres.

El porcentaje de mujeres destinatarias de este
programa es del 60% frente al 40% de varones destina-
tarios.

Tal y como se expone en el III Plan Regional de
Empleo el Índice de Temporalidad de las mujeres supera
con creces al de los hombres. En este sentido, cabe
destacar que las subvenciones por transformación de
contratos temporales de mujeres superan en hasta 1.200€
a las mismas si los destinatarios son varones. Esta
medida específica determina el porcentaje de transforma-
ciones contractuales formalizadas con mujeres (un 41%)
se sitúe a un buen nivel respecto a las formalizadas con
varones (un 59%)

La formalización de contratos formativos con
mujeres se subvenciona con 1.800 € si la destinataria es
una mujer, frente a los 900 € si el contrato se formaliza
con un varón, lo que contribuye a que el 44% de los
contratos subvencionados se hayan formalizado con
mujeres. En la medida en que se incrementen los
contratos formativos formalizados con mujeres, se
aumentarán las posibilidades de inserción laboral de
carácter estable de las mismas, no sólo por el carácter
experiencial de tal relación laboral, sino también por el
elevado importe de subvención que se contempla en
el III Plan Regional de Empleo por la transformación en
indefinidos de dichos contratos.

2. Fomento del Autoempleo:

En los Programas de Fomento del Autoempleo cabe
destacar el dirigido a promover el establecimiento por
cuenta propia en sectores considerados como nuevos
yacimientos de empleo y en profesiones con menor
índice de empleo femenino.

Por un lado el nivel de inserción laboral por cuenta
propia de mujeres en alguno de los ámbitos considerados
como nuevos yacimientos de empleo muestra buenos
resultados, tal vez, por coincidir las actividades propias
de estos sectores con perfiles profesionales en los que
tradicionalmente se han formado mayoritariamente las
mujeres.
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Por otro lado, se establece, además, una subvención
complementaria de 4.800 € para aquellas desempleadas
que se establezcan por cuenta propia en alguna de las
ocupaciones con menor índice de empleo femenino que
viene a complementar a la anterior.

En su conjunto el 56% de los beneficiarios de estas
subvenciones han sido mujeres, dato significativo si se
tiene en cuenta el elevado importe de subvención con el
que se promueve establecimiento por cuenta propia en
estos programas.

3. Conciliación de la Vida Laboral con la Familiar:

Dentro de este ámbito de actuación se incluyen dos
programas de fomento de empleo:

El primero de ellos se dirige a promover los contratos
de interinidad que se formalicen para sustituir a traba-
jadores que suspenden o reducen su jornada de trabajo
para conciliar su vida laboral con la profesional (riesgo
durante el embarazo, descanso por maternidad, exce-
dencia por cuidado de hijo y reducción de la jornada de
trabajo por cuidado de hijos o familiares).

Dado que se establece como uno de los requisitos el
hecho de que si la que suspende su relación laboral es
una mujer sea sustituida por otra mujer, prácticamente el
100 por 100 de las destinatarias de estas subvenciones
son mujeres que son contratadas en régimen de inte-
rinidad.

Esta subvención sirve de complemento a aquéllas
otras que, mediante el fomento de las excedencias por
cuidado de hijos o a través de promover las reducciones
de jornada, promueven medidas activas que favorecen la
conciliación de la vida laboral con la familiar.

El segundo Programa se dirige a aquellas mujeres
que se establecen por cuenta propia y tienen hijos
menores de seis años o familiares a su cargo con el fin de
facilitar la conciliación entre la implantación de su nuevo
negocio y sus responsabilidades familiares. Para ello se
establece una subvención a fondo perdido junto con una
subvención adicional equivalente a la aportación del
Empleador durante un año en el Régimen Especial de la
Seguridad Social de Empleados de Hogar, si contrata a
una empleada de hogar, con lo que, además, de forma
indirecta se genera un empleo femenino adicional y, en
muchas ocasiones, se contribuye a disminuir la economía
sumergida superando el carácter marginal que puede
afectar al empleo en el hogar familiar.

4. Fomento del empleo en el “Tercer Sector”:

Mediante el Programa de fomento de la contratación
de trabajadores desempleados para la realización de
obras y servicios de interés general y social, fundamen-
talmente, en colaboración con Entidades sin ánimo de
lucro, se incide en lo que se conoce el empleo en el
“Tercer Sector”.

Las Organizaciones del Tercer Sector generan
empleos suplementarios a los que, tradicionalmente, se
crean en el ámbito privado lucrativo mediante la pres-
tación de servicios dirigidos a cubrir necesidades insatis-
fechas, fundamentalmente en los ámbitos de servicios
sociales y de proximidad así como los relacionados con
la mejora de las condiciones de vida.

Estos ámbitos de actividad considerados como
nuevos yacimientos de empleo conectan directamente
con un elevado nivel de inserción laboral femenina tal y
como se puede apreciar en el hecho de que en los años
2004 y 2005, con cargo a este Programa se contrataron a
1.307 mujeres frente a 531 varones.

En conclusión, se podría destacar que, de todas las
solicitudes resueltas en los años 2004 y 2005 de acuerdo
con el cuadro que se adjunta, el 56% de las subvenciones
tuvieron por beneficiarias o destinatarias a mujeres en
desempleo.

Los compromisos asumidos en la Cumbre de Lisboa
se dirigen hacia el aumento de la Tasa de Empleo en
general y la de Empleo Femenino en particular, estable-
ciendo como objetivo alcanzar una Tasa Europea de
Empleo Femenino del 56% en el año 2005 y del 60% en
el año 2010.

Si en el último trimestre del año 2005 la Tasa de
Empleo Femenino en Castilla y León era de un 36,50% y
en el mismo trimestre del año 2004 era de un 33,06% se
puede llegar a una doble conclusión que sirva de base
para poder para evaluar la efectividad de las medidas
puestas en marcha:

Por un lado, destacar la dificultad de lograr un
aumento significativo en la Tasa de Empleo femenino tal
y como se pone de manifiesto en la diferencia marcada
en el Objetivo establecido en la Cumbre de Lisboa al
proponer un aumento de dicha Tasa de 3 puntos porcen-
tuales en cinco años. En este sentido señalar que cabe
considerar como un excelente resultado en términos
de empleo femenino el incremento de un 3,44% de
dicha Tasa de Empleo femenino que se ha producido en
el año 2005.

(Se debe considerar igualmente el aumento de la tasa
de Actividad Femenina en un 1,99% y el descenso de la
tasa de Desempleo Femenino en un 4,27%).

El ritmo de inserción laboral femenina en el mercado
de trabajo, fundamentalmente, viene marcado por la
relación entre la Tasa de Actividad y la Tasa de Empleo.

En el último trimestre del año 2005 la Tasa de
Actividad Femenina ha sido de un 41,83% y la Tasa de
Empleo Femenina de un 36,50 %. Si consideramos que
el 56% de los beneficiarios de las subvenciones de
empleo en el año 2005 han sido mujeres, podemos
concluir que las subvenciones para la contratación
previstas en el Plan Regional de Empleo contribuyen a la
inserción laboral femenina en un porcentaje significati-
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vamente mayor que el que marca la propia trayectoria
del mercado de trabajo y lógicamente inciden positi-
vamente en la reducción de la Tasa de desempleo
femenino.

El progreso de los resultados comparando el II PRE
con los 2 años (2004-2005) que pueden evaluarse hasta
el momento del III PRE, respecto de las medidas
dirigidas a las mujeres desempleadas, es muy positivo, la
inserción laboral de mujeres desempleadas es ya superior
en el III Plan, con 10.524 mujeres, lo que supone un 56%
del total de personas, (frente al 47% que se logró en el II
PRE) y ello cuando aún faltan por evaluar los resultados
del año en curso en el que acabará de implementarse el
III Plan Regional de Empleo. Unos resultados aún más
positivos se obtienen en el desarrollo de las medidas
dirigidas a la conciliación de la vida laboral y familiar;
han sido beneficiarias hasta el momento en el III PRE,
1.265 personas, de las cuales 1.257 son mujeres (99%),
frente a las 362 personas beneficiarias del II PRE.

Por otra parte, con respecto al ÁREA DE
FORMACIÓN, y con el fin de dar cumplimiento al
acuerdo adoptado con la firma del III Plan de Empleo
por los Agentes económicos y sociales y la Junta de
Castilla y León, se iniciaron las negociaciones para la
elaboración de los nuevos programas de formación
profesional ocupacional.

Fruto de estas negociaciones fue la redacción del
Programa de formación profesional ocupacional
destinada a mujeres en actividades de alta demanda y en
el ámbito de las nuevas tecnologías.

Para la ejecución de las acciones de este programa se
publicó la Resolución de 25 de octubre de 2004 del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la
que se convocan subvenciones para la realización de
acciones de formación profesional ocupacional destinada
a mujeres en actividades de alta demanda y en el ámbito
de las nuevas tecnologías.

Por Resolución de 22 de diciembre de 2005 del
Servicio Público de Empleo, se realizó una nueva convo-
catoria de subvenciones para realizar cursos de
formación de este programa durante los años 2005 y
2006.

Otra de las actuaciones realizadas por la Junta de
Castilla y León destinada a mejorar la situación de las
mujeres ha sido la puesta en marcha del Programa de
Sensibilización Empresarial respecto a las prácticas de
discriminación indirecta a la mujer en el trabajo,
mediante el cual se financia la elaboración de estudios
que permitan valorar los diferentes puestos de trabajo
desde una perspectiva de género y analizar las situa-
ciones y factores que determinan una discriminación
indirecta sobre el colectivo femenino de sus plantillas.

Además de estos programas específicos destinados a
mejorar la situación de empleabilidad de las mujeres
residentes en Castilla y León, en todos los programas de

formación profesional ocupacional gestionados por el
Servicio Público de Empleo se tiene en cuenta la
condición de colectivo desfavorecido a las mujeres, por
lo que valora positivamente la realización de actuaciones
destinadas a mujeres.

Valladolid, 2 de noviembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 6004-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6004-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a acciones de la
Junta en materia de medidas dirigidas a mujeres desem-
pleadas y de conciliación de la vida laboral y familiar, en
el seno del III Plan de Empleo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 293, de 18 de septiembre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de noviembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0606004, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a mecanismos incorporados para
mejorar la agilidad y adaptabilidad de las acciones
formativas en el seno del III Plan de Empleo.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

El Acuerdo sobre el Plan Regional de Empleo (2004-
2006), vigente en la actualidad, recogía el compromiso
de la Junta de Castilla y León de estudiar la posibilidad
de ir incorporando mecanismos que permitan mejorar la
agilidad y adaptabilidad de las acciones formativas, para
que puedan acomodarse a las circunstancias y condi-
ciones específicas del momento de su desarrollo. Pues
bien, si nos centramos en el objetivo final de todas las
acciones que se realizan en el ámbito de la formación,
que es la mejora de la empleabilidad de los trabajadores
desempleados, especialmente de los que presenten
mayores dificultades de inserción, así como la mejora de
la calidad y de la productividad del trabajo, se puede
constatar que hay diferentes mecanismos para flexi-
bilizar el sistema de programación y ejecución de las
acciones formativas:

Además de la amplia oferta de cursos de Formación
Ocupacional del Plan FIP, con cargo al Programa
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Operativo integrado de Castilla y León cofinanciado por
el Fondo Social Europeo se han desarrollado cursos
destinados con carácter preferente a los colectivos de
desempleados señalados en el Plan Nacional de Acción
para el Empleo, tanto jóvenes y adultos (mayores de 25
años) antes de que alcancen el sexto o undécimo mes de
desempleo, como los parados de larga duración. Especial
referencia merece el Programa de Formación de Mujeres
en actividades de alta demanda en las que se encuentran
subrepresentadas y también en el ámbito de las nuevas
tecnologías, implantado en el año 2004, fruto del
Acuerdo adoptado en el III Plan Regional de Empleo de
Castilla y León.

Asimismo, con cargo a la formación continua de
trabajadores, con cargo al programa autonómico de
formación profesional ocupacional, siguiendo las direc-
trices marcadas en el Programa Operativo Integrado de
Castilla y León, en los años de vigencia de este Plan de
Formación Profesional se vienen programando cursos en
las especialidades más demandadas por las empresas de
la Comunidad con el fin de actualizar el nivel de compe-
tencia de los trabajadores de pequeñas y medianas
empresas.

Los programas descritos, como ya se ha mencionado,
están cofinanciados por el Fondo Social Europeo,
circunstancia que no permite determinado tipo de actua-
ciones que podrían flexibilizar más la ejecución de las
acciones, como realizar cambios de los colectivos para
los que se autoriza la impartición de los cursos, a través
de la concesión de las subvenciones a las entidades cola-
boradoras. El presupuesto concedido por el Fondo Social
Europeo se destina, única y exclusivamente al cumpli-
miento de los fines establecidos en el Programa
Operativo, de acuerdo con los ejes y medidas indicadas.
La rigidez en la ejecución del presupuesto ha sido
contrarrestada con la adopción de otras medidas en la
Programación, que se han ido implementando a lo largo
del tiempo, destacando las medidas adoptadas en la
programación del año 2006:

En el Programa de Formación Profesional Ocupa-
cional (Programa I), cuya finalidad es la financiación de
cursos de Formación Profesional Ocupacional, se han
realizado determinadas modificaciones que pretenden
conseguir una mejora en la calidad de la formación que
conlleve un elevado nivel de inserción laboral de los
alumnos. En este sentido:

1. Se ha garantizado la impartición de cursos a lo
largo de los 12 meses del año, mediante el compromiso
de presupuesto de la anualidad 2007. De esta forma,
habrá entidades que tengan una programación de cursos
durante el año 2006, y otras entidades tendrán una
programación que comprenderá el período incluido en el
último trimestre del año 2006 y el primer trimestre del
año 2007, de tal forma que, mientras se está aprobando
la programación del período siguiente (2007-2008), la
impartición de cursos está garantizada. Este sistema

permitirá un reparto de las acciones formativas, y por
ende, del alumnado, más coherente.

2. Se pretende una mayor conexión de la formación
impartida con las necesidades del mercado laboral,
circunstancia que por supuesto, conlleva un mayor índice
de inserción de los alumnos en el mercado laboral y
mejor cumplimiento del objetivo pretendido: Generar
empleo nuevo y mejorar la calidad del existente. Esto se
consigue mediante una cuidadosa selección de los cursos
que se programarán a la vista de las solicitudes
presentadas por las entidades a través de la convocatoria:

• De acuerdo con los criterios de valoración, el
71% de la puntuación total aplicable a las solicitudes
de subvención va destinada a valorar el compromiso
de contratación de los alumnos participantes en las
acciones formativas y la capacidad y cumplimiento
de las entidades en dicho compromiso. No obstante,
también se mantiene la valoración de otras variables
que van destinadas a fomentar la formación de
colectivos especialmente desfavorecidos, como
pueden ser inmigrantes, mujeres, mayores de 45 años
y discapacitados, así como favorecer la programación
de cursos en el medio rural.

• Por otra parte, únicamente se considerarán, a
efectos de programación, aquellas acciones
formativas que respondan a las necesidades de
puestos de trabajo demandados por el mercado
laboral, de acuerdo con el anexo publicado en la
convocatoria que se basa en el documento “Informe
elaborado por el Observatorio Regional de Empleo
para el desarrollo de acciones formativas durante el
año 2006” . En el mismo se han recogido las
variables de las ocupaciones más contratadas en
Castilla y León durante el período 01-07-2004 a 30-
06-2005, a nivel regional y en cada una de las
provincias. También se recogen, a efectos de progra-
mación, las necesidades formativas de las empresas,
Nuevos Yacimientos de Empleo y otras aconsejadas
por las directrices marcadas por la Unión Europea
(como son los idiomas de los países de la Unión
Europea o tecnologías de la información y la comuni-
cación...)

Asimismo, el procedimiento administrativo en la
gestión y seguimiento de las acciones formativas
programadas, permite, previa solicitud de las entidades
colaboradoras beneficiarias de las subvenciones y
encargadas de la gestión, la realización de ajustes de la
programación aprobada: Contenido del programa
formativo, condiciones de ejecución tales como localidad
de realización del curso, lugar de impartici6n, prórrogas
del plazo de ejecución, son incidencias que, previo
estudio de su conveniencia y viabilidad se resuelven de
forma rápida, teniendo en cuenta la necesidad de adap-
tación al cambio constante de las circunstancias de
producción, y a la vista de necesidades nuevas o que
puedan surgir en el ámbito de la formación en un deter-
minado sector.
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Además de lo señalado respecto a programas cofinan-
ciados por Fondo Social Europeo, el Plan Regional de
Empleo ha hecho hincapié en la creación de Programas
de subvenciones financiados únicamente con el presu-
puesto de nuestra Comunidad Autónoma, que
complementa la formación profesional ocupacional cofi-
nanciada por el Fondo Social Europeo reforzando la
formación de la mujer en su consideración de
demandante de empleo preferente y estableciendo unos
programas de acciones mixtas que permiten mejorar la
agilidad y adaptabilidad de las acciones formativas
creando un marco integrado para el desarrollo de
acciones de orientación, formación e inserción profe-
sional.

Se trata de programas que permiten una mayor flexi-
bilidad en la ejecución, dirigidos a la mejora de la
capacidad de inserción de los desempleados, ofreciendo
un diseño de itinerario de inserción personalizado y
mejorando también la cualificación profesional y las
posibilidades de consolidación laboral de los traba-
jadores de PYMES que alternan situaciones de
ocupación y desempleo, por no estar vinculados al
mercado de trabajo a través de un contrato indefinido y a
jornada completa, mediante itinerarios formativos inte-
grados de formación y orientación profesional.

Por último, destacar la creación del Programa de
formación específica realizada por empresas con
compromiso de contratación. Este programa tiene por
finalidad la financiación de acciones de formación profe-
sional ocupacional que desarrollen empresas que se
implanten en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León o que amplíen sus plantillas por la puesta
en marcha de nuevos procesos productivos. A la vista de
la finalidad que se quiere conseguir, la creación de
nuevos puestos de trabajo de calidad, subvencionándose
la formación de los desempleados y trabajadores, se ha
considerado la opción del régimen de concurrencia
abierta, de tal forma que cualquier empresa que cumpla
los requisitos establecidos en la normativa pueda optar a
dicha subvención sin estar limitada por un período de
presentación de solicitudes que no va a responder al
momento en el que la empresa se plantea la necesidad de
esa formación porque ha decidido la apertura de un
nuevo centro de trabajo en nuestra Comunidad. A través
de este programa, se pueden plantear acciones
formativas perfectamente adaptadas a las necesidades de
las empresas, que diseñan y ejecutan los cursos “a la
medida” formando en el perfil requerido para cubrir el
puesto de trabajo.

Valladolid, 2 de noviembre de 2006
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 6005-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6005-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a nueva línea de
formación destinadas a empresas con necesidades
formativas específicas, en el seno del II Plan de Empleo,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 293,
de 18 de septiembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de noviembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0606005, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a una nueva línea de formación
destinada a empresas con necesidades informativas espe-
cíficas en el seno del III Plan de Empleo.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Mediante resolución de 17 de diciembre de 2004, el
Servicio Público de Empleo de Castilla y León convocó
subvenciones para el año 2005 en los Programas Auto-
nómicos de Formación Profesional Ocupacional
incluidos en el Plan Regional de Empleo.

La nueva línea de formación establecida en el
programa IX, de formación específica realizada por
empresas con compromiso de contratación, tiene por
finalidad la financiación de acciones de Formación
Profesional Ocupacional desarrolladas por empresas de
nueva implantación en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, o con incremento de sus
plantillas por la ampliación de su actividad, pudiendo
acceder a estas ayudas, las empresas que cumplan los
siguientes requisitos:

1. Acreditar la necesidad de contratación por nueva
actividad o ampliación por la puesta en marcha de
nuevos procesos productivos.

2. Comprometerse a la contratación de al menos el
60% de los alumnos formados o acreditar el incremento
de la plantilla realizado en el último año como conse-
cuencia de la nueva actividad o ampliación de las ya
existentes.

El número de empresas beneficiarias de la
subvención correspondiente a la convocatoria ante-
riormente citada ha sido 3, correspondiendo a acti-
vidades del sector industrial y del sector servicios.

Asimismo, el número de puestos de trabajo compro-
metidos y el número de contratos realizados en estos
cursos ha sido el siguiente
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Compromiso de
CURSOS Contratación Cumplimiento

Operador de planta
de tratamientos 10 *

Ayudante de
Peluquería 10 8

Formador ocupacional 
en materia de empleo 6 5

Técnico de empleo 4 *

En el curso de operador de planta de tratamientos
superficiales, la entidad se comprometió a promover la
contratación de al menos 10 alumnos en la actividad en
la que han sido formados. En estos momentos el expe-
diente todavía se encuentra en periodo de tramitación ya
que el plazo de ejecución de las acciones formativas
finaliza el 30 de septiembre de 2006.

En el curso de ayudante de peluquería la empresa
beneficiaria de la subvención adquirió un compromiso de
contratación de 10 alumnos, procediéndose a la contra-
tación de 8 respecto a las 10 indicadas inicialmente, por
lo que el Servicio de Formación Profesional Ocupa-
cional, órgano gestor de la subvención procedió a reducir
la liquidación de la subvención en cuantía proporcional
al porcentaje de incumplimiento que tuvo lugar.

En el curso Formador ocupacional en materia de
empleo la entidad beneficiaria adquirió un compromiso
de contratación de 6 alumnos, la entidad acreditó la
contratación por la empresa de cinco de los participantes
habiendo renunciado un alumno a la posterior formali-
zación del contrato de trabajo.

Finalmente, en el curso técnico de empleo la entidad
declara su intención de cubrir cuatro puestos de trabajo
encontrándose en estos momentos el expediente en
periodo de tramitación al finalizar el plazo de ejecución
el 30 de septiembre de 2006.

Por otra parte, mediante Resolución de 1 de marzo de
2006, del Presidente del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León, se convocaron otra vez subvenciones en
el programa de Formación Profesional Específica
realizada por empresas con compromiso de contratación.
Actualmente, se encuentra abierto el plazo de presen-
tación de solicitudes que finalizará el 30 de septiembre
de 2006, con un plazo de ejecución hasta el 30 de
septiembre de 2007.

Valladolid, 2 de noviembre de 2006
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 6006-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6006-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a Programa Experi-
mental de Formación y Orientación Profesional
destinado a trabajadores que alternan situaciones de
ocupación y desempleo, en el seno del II Plan de
Empleo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 293, de 18 de septiembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de noviembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0606006, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a programa experimental de
formación y orientación profesional destinado a traba-
jadores que alternan situaciones de ocupación y
desempleo en el seno del III Plan de Empleo.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

El III Plan Regional de Empleo incluía la puesta en
funcionamiento de un nuevo programa experimental de
formación y orientación profesional destinado a traba-
jadores que alternan situaciones de ocupación y
desempleo, por no estar vinculados al mercado de trabajo
a través de un contrato indefinido y a jornada completa,
no encajando por tal circunstancia en las acciones
formativas destinadas a ocupados y a desempleados.

Tras un amplio periodo de negociación con los
agentes económicos y sociales más representativos en el
ámbito de Castilla y León, se elaboró un programa a
ejecutar por entidades sin ánimo de lucro con cargo las
subvenciones concedidas por el Servicio Público de
Empleo de Castilla y León.

Para dar cumplimiento al acuerdo adoptado con los
agentes económicos y sociales, mediante Resolución de
25 de octubre de 2004 del Servicio Público de Empleo
de Castilla y León se realizó la primera convocatoria de
subvenciones para ejecutar el programa desde finales de
2004 hasta el 31 de mayo de 2005. Posteriormente se
realizó una nueva convocatoria por Resolución de 17 de
diciembre de 2004 del Presidente del Servicio Público de
Empleo para acciones del período 1 de junio de 2005
hasta 31 de marzo de 2006. Actualmente se ejecutan las
acciones para el periodo 2006-2007 con cargo a la
convocatoria de subvenciones realizada por Resolución
de 22 de diciembre de 2005 del Presidente del Servicio
Público de Empleo.

Los alumnos destinatarios del programa mayorita-
riamente han sido personas con situaciones de empleo
precario y con situaciones de riesgo de exclusión del
mercado de trabajo, por lo que se le ha dado gran impor-
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tancia la fase de orientación con el fin de seleccionar las
acciones formativas más adecuadas al perfil de los
usuarios.

Las acciones formativas que se han programado
corresponden a especialidades profesionales en las que
se vienen produciendo los mejores porcentajes de
inclusión en el mercado de trabajo. Algunos de los
cursos impartidos han sido:

• Capacitación de transportista.

• Preparación para el carnet de conducir clases C, D
y E

• Operador de retroexcavadora.

• Operador de carretillas elevadora y retráctil.

• Operador de grúa torre.

• Soldadura.

• Vigilante de seguridad.

• Camarero de bar y restaurante.

• Instalador de pavimentos.

• Geriatría.

• Auxiliar de ayuda a domicilio.

• Atención a pacientes con trastornos psíquicos.

• Movilización de enfermos.

Las entidades colaboradoras que han ejecutado el
programa han desarrollado tanto la fase de orientación
como la parte de formación. A continuación se indica la
distribución provincial de los destinatarios del programa
en las convocatorias 2004/2005 y 2005/2006:

D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a programas de
refuerzo de la presencia de la mujer en el mercado de
trabajo y mejora de la igualdad de oportunidades, en el
seno del II Plan de Empleo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 293, de 18 de septiembre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de noviembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0606007, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a programas de refuerzo de la
presencia de la mujer en el mercado de trabajo y mejora
de la igualdad de oportunidades en el seno del III Plan de
Empleo.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

El III Plan Regional de Empleo recoge, como uno de
sus objetivos, afrontar la realidad de desigualdad en el
ámbito del empleo entre hombres y mujeres, estable-
ciendo las bases que permitan alcanzar una situación de
igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y en el
desarrollo de la actividad profesional. El reconocimiento
de dicha situación aconsejaba la adopción de deter-
minadas medidas, recogidas en el II Plan Regional de
Empleo, y que han sido llevadas a efecto, dando cumpli-
miento a los acuerdos adoptados.

1º) El Plan Regional de Empleo vigente, (2004-
2006), acordó la implementación de dos líneas de
subvención que claramente vienen destinadas a la apli-
cación más directa en el ámbito del empleo del principio
de igualdad y de no discriminación, teniendo como
finalidad última la inserción laboral de la mujer:

• Programa de sensibilización empresarial respecto a
las prácticas de discriminación indirecta a la mujer en el
trabajo. Tiene como finalidad incentivar la realización
por las empresas ubicadas en el territorio de Castilla y
León de estudios que permitan valorar los diferentes
puestos de trabajo desde una perspectiva de género, y
analizar las situaciones y factores que determinan una
discriminación indirecta sobre el colectivo femenino de
sus plantillas.

• Programa de formación de mujeres en actividades
de alta demanda y en el ámbito de las nuevas tecno-
logías. Este programa tiene por finalidad incentivar la
cualificación profesional de mujeres en edad de trabajar,
empadronadas en algún municipio de Castilla y León,
para su inserción o promoción laboral en profesiones,
principalmente no feminizadas, con un alto índice de
demandas no cubiertas, así como su orientación y
formación en el uso de las nuevas tecnologías, a través
de acciones de Formación Profesional Ocupacional.

Valladolid, 2 de noviembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 6007-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6007-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
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2º) Asimismo, en todas las líneas de subvención que
por su naturaleza y objeto se puede establecer, (sin
perder de vista que el objeto final es la realización de
acciones, de formación o mixtas, que permitan mejorar
la situación de los trabajadores, activos o en situación de
desempleo de cara a la obtención de un empleo o la
mejora de su situación laboral), y que son de concu-
rrencia competitiva, entre los criterios de valoración para
seleccionar los proyectos se establecen aquellos que
favorecen la aprobación de proyectos que contribuyan a
favorecer la incorporación de la mujer al mercado de
trabajo. De esta forma se considera a la mujer como
colectivo preferente, a la hora de seleccionar los
proyectos presentados en la convocatoria de subven-
ciones.

Valladolid, 2 de noviembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 6008-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6008-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a compromiso de
acortar los plazos medios de resolución de solicitudes de
subvención al amparo del III Plan de Empleo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 293, de 18 de
septiembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de noviembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0606008, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a compromiso de acortar los plazos
medios de resolución de solicitudes de subvenciones al
del III Plan de Empleo.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

El III Plan Regional de Empleo recoge, en el
apartado segundo del punto 5º el compromiso de la
administración regional de acortar, a lo largo de la
vigencia del acuerdo, los plazos medios de resolución de
las solicitudes de subvención formuladas al amparo del
citado Plan de Empleo.

Para cumplir este compromiso, se han adoptado,
entre otras, las siguientes medidas que inciden en la
mejora de la gestión de las subvenciones:

1.- Medidas de carácter general:

• La creación y puesta en marcha del Servicio
Público de Empleo, como un Organismo Autónomo y,
por tanto, con una mayor descentralización en la gestión
y Tesorería propia, contribuye a la celeridad en la reso-
lución de los expedientes de ayuda.

• La aprobación de una Relación de Puestos de
Trabajo con una dotación suficiente y adecuada a las
necesidades del nuevo Servicio Público de Empleo. En
este sentido, hay que señalar que la Relación de Puestos
de Trabajo del Ecyl, se ajusta a las funciones que tiene
encomendado este Organismo Autónomo Adminis-
trativo, tanto en número de efectivos como en la defi-
nición de las unidades administrativas y que se han
utilizado todos los mecanismos e instrumentos que
habilita la normativa para cubrir en el plazo más breve
posible esta Relación de Puestos de Trabajo.

• El establecimiento generalizado de la fiscalización
previa limitada, (por tanto únicamente sobre requisitos
esenciales en la fase de concesiones de aquellas
realizadas mediante convocatoria pública) ha de incidir
igualmente en celeridad y eficacia en los procedimientos
de gestión sin menoscabo del control sobre la actuación
administrativa.

2.- Medidas específicas en las convocatorias de
empleo:

• El incremento de los créditos destinados a financiar
las convocatorias, modificándose a lo largo de cada uno
de los ejercicios económicos, cuando ha sido posible y
necesario, para aumentar el importe de las cuantías
inicialmente destinadas a las mismas, si el número de
solicitudes presentadas las hacía insuficientes.

• La utilización de las tecnologías de la información
para la tramitación y resolución de expedientes, concre-
tamente a través del perfeccionamiento y la implemen-
tación de la mayoría de las líneas de subvención, en
materia de empleo, en el programa informático “Segui-
miento y control de expedientes” (SYCE).

• La simplificación y reducción de la documentación
que debe aportar el solicitante, así, por ejemplo, en las
convocatorias del presente año, la presentación de la
solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para
recabar los certificados de estar al corriente de las obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social, obte-
niéndose esta información directamente por dicho
órgano gestor mediante vía telemática, para lo que se han
suscrito los correspondientes convenios con la Tesorería
General de la Seguridad Social y la Agencia Estatal
Tributaria y así poder acceder a sus bases de datos.

3.- Medida referida al cobro:

La instrucción de expedientes de fomento del
empleo, por cuenta propia o ajena, es compleja. Conlleva
en la mayor parte de los expedientes la necesidad de
subsanar la solicitud, mediante la correspondiente
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petición de documentación en los términos establecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo, otorgando al
interesado a tal efecto un plazo de 10 días para su apor-
tación desde la recepción del requerimiento de documen-
tación.

Por otro lado, la concesión no es automática, sino que
requiere entre otras fases, el estudio de la documentación
por el órgano instructor a fin de comprobar si cumple o
no los requisitos establecidos en la convocatoria y su
posterior fiscalización por la Intervención. Entre otras
cuestiones es preciso analizar los informes de vida
laboral de la empresa a efectos de comprobar si en el
periodo anterior a la contratación o transformación se
han producido bajas por extinción de las relaciones
laborales de trabajadores fijos (con las salvedades que
establecen las convocatorias a efectos de no conside-
ración como baja del trabajador), comprobar si los desti-
natarios (es decir, los trabajadores objeto de la contra-
tación o transformación) reúnen los requisitos correspon-
dientes a los colectivos de destinatarios, etc. Asimismo,
hay que incorporar al expediente y comprobar si se
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarías y
de Seguridad Social. En definitiva resulta necesario
acreditar y comprobar el cumplimiento de diversos
requisitos legalmente establecidos que determinen la
necesidad de instruir el expediente conforme a derecho a
fin de dotarlo de unas garantías procedimentales y de
derecho material en cuanto a la regulación específica de
cada ayuda.

Por ello, y, conscientes de la importancia que tiene el
abono lo más rápidamente posible de las ayudas soli-
citadas, para que las mismas supongan realmente un
apoyo a la iniciativa empresarial generadora de empleo,
se ha puesto en marcha un novedoso procedimiento de
cobro dirigido a que el solicitante disponga del importe
de la subvención en el menor tiempo posible, sin coste
para él, mediante la colaboración con las Entidades
Financieras que hayan suscrito con el Servicio Público
de Castilla y León el “Convenio de Colaboración para la
financiación del importe de las subvenciones de fomento
del empleo destinadas a los autónomos de Castilla y
León”. Este procedimiento se aplica en la convocatoria
aprobada por Resolución de 31 de marzo de 2006, del
Servicio Público de Empleo por la que se convocan
subvenciones para el año 2006 dirigidas a fomentar el
autoempleo en sectores considerados como Nuevos
Yacimientos de Empleo, el autoempleo de mujeres en
profesiones u ocupaciones con menor índice de empleo
femenino y la contratación del primer trabajador por
parte de autónomos o profesionales que carezcan de
trabajadores por cuenta ajena, con la modalidad opcional
de cobro a través de entidades financieras con subsi-
diación de intereses.

Como resultado de la actuación conjunta de todas
estas medidas que se han ido implementando a lo largo
de las convocatorias de los ejercicios 2004, 2005 y 2006,
se observa una clara tendencia la mejora en los tiempos

medios de resolución de expedientes como se observa en
los siguientes indicadores:

1.- En 2004 existían numerosos expedientes
pendientes de ejercicios anteriores, así, solo el 23% del
total de expedientes resueltos favorablemente lo fueron
de ejercicio corriente.

2.- Esta situación mejora notablemente en 2005,
anualidad en la que se resolvieron favorablemente un
62% más de expedientes que en el ejercicio anterior,
siendo el 44% del total de ejercicio corriente.

3.- La evolución que experimentan los tiempos
medios de espera para la resolución de las solicitudes en
las principales convocatorias es la siguiente (datos de
octubre de 2006):

Fomento de la contratación indefinida

CONVOCATORIA ANUALIDAD PLAZO
MEDIO

RESOLUCIÓN
(meses)

Programas I de los Planes de 
Empleo Joven y Estable para
mayores de 30 años 2003 18

Fomento de empleo estable de 
jóvenes, mujeres  y  colectivos 
con dificultades 2004 14

Fomento de empleo estable de 
jóvenes, mujeres  y  colectivos
con dificultades 2005 9

Fomento de la transformación de contratos temporales en
indefinidos

CONVOCATORIA ANUALIDAD PLAZO
MEDIO

RESOLUCIÓN
(meses)

Programas II de los Planes de 
Empleo Joven y Estable para
mayores de 30 años 2003 14

Fomento de empleo estable de 
jóvenes, mujeres  y  colectivos
con dificultades 2004 12

Fomento de empleo estable de 
jóvenes, mujeres  y  colectivos
con dificultades 2005 11

Fomento del autoempleo en nuevos yacimientos de
empleo

ANUALIDAD PLAZO MEDIO RESOLUCIÓN
(meses)

2003 17

2004 12

2005 11
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Fomento del autoempleo de mujeres en profesiones con
menor índice de empleo femenino

ANUALIDAD PLAZO MEDIO RESOLUCIÓN
(meses)

2003 19

2004 14

2005 11

Fomento de la contratación del primer trabajador por
autónomos

ANUALIDAD PLAZO MEDIO RESOLUCIÓN
(meses)

2003 11

2004 10

2005 9

Conciliación vida familiar y laboral para trabajadoras
autónomas

ANUALIDAD PLAZO MEDIO RESOLUCIÓN
(meses)

2003 18

2004 12

2005 7

Por último, respecto de la innovadora medida imple-
mentada en 2006 para la convocatoria de fomento del
autoempleo en sectores considerados como Nuevos
Yacimientos de Empleo, el autoempleo de mujeres en
profesiones u ocupaciones con menor índice de empleo
femenino y la contratación del primer trabajador por
parte de autónomos o profesionales que carezcan de
trabajadores por cuenta ajena, con la modalidad opcional
de cobro a través de entidades financieras con subsi-
diación de intereses, 186 solicitantes han optado volunta-
riamente por esta modalidad lo que significa que, en 10
días desde la formalización del préstamo han dispuesto
de una cantidad equivalente a la subvención que les
corresponde, si una vez finalizada la tramitación admi-
nistrativa, resultan beneficiarios de la misma.

Valladolid, 2 de noviembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 6052-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6052-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a planifi-
cación del transporte sanitario en la provincia de

Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 297, de 29 de septiembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 01 de diciembre de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0606052-I, formulada por Dª. Ana María Muñoz de la
Peña González y D. José Miguel Sánchez Estévez,
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las ambulancias de Salamanca.

La organización del transporte sanitario ha sufrido
importantes cambios en los últimos años, orientados
principalmente a la mejora de la calidad asistencial, y a
la racionalización del gasto.

En Castilla y León, en la actualidad, están separadas
las modalidades de transporte urgente y transporte
programado, y están ya implantados los nuevos modelos
de transporte en todas las Áreas de Salud, sin perjuicio
de la necesaria complementariedad de ambos sistemas.

Los criterios de planificación del transporte sanitario,
también para la provincia de Salamanca, son de carácter
poblacional, de isocronas y de actividad asistencial, sin
perjuicio de la diferencia existente para zonas urbanas y
rurales y para ambulancias de Soporte Vital Básico o
Avanzado.

En la zona Noroeste de la provincia de Salamanca, el
transporte se lleva a cabo, en este nuevo modelo de
transporte sanitario con tres ambulancias de Soporte
Vital Básico, situadas en Vitigudino, Aldeadávila de la
Ribera y Lumbrales, además de la UME de Ciudad
Rodrigo y del helicóptero de transporte sanitario de
Salamanca.

Valladolid, 27 de noviembre de 2006
EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 6062-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6062-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a número de
usuarios en lista de espera quirúrgica, en lista de espera
de consultas externas y para las distintas pruebas diag-
nósticas, a 30 de junio de 2006, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 297, de 29 de septiembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 01 de diciembre de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E. 0606062-
I, formulada por la Procuradora Dª. Teresa Rodrigo Rojo,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
las listas de espera a 30 de junio de 2006.

Se adjunta un anexo con los datos relativos a las listas
de espera quirúrgica, consultas externas y pruebas diag-
nósticas y especialidades, a fecha 30 de junio de 2006.

Valladolid, 27 de noviembre de 2006

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

ANEXO A LA PREGUNTA ESCRITA 
NÚM. P.E.0606062-I

HOSPITAL NÚM. USUARIOS EN LIS-
TA DE ESPERA QUIRÚR

GICA A 30/06/2006

N. S. DE SONSOLES 2.085

H. GENERAL YAGÜE 3.276

H. SANTIAGO APÓSTOL 448

H. SANTOS REYES 497

H. DEL BIERZO 2.817

H. DE LEÓN 4.373

H. RÍO CARRIÓN 1.554

C. H. UNIVERSITARIO
DE SALAMANCA 4.239

C. H. DE SEGOVIA 1.222

H. GENERA DE SORIA 600

H. RÍO HORTEGA 3.055

H. MEDINA DEL CAMPO 505

H. CLÍNICO VALL. 3.233

H. V. DE LA CONCHA 2.358

CONSULTAS EXTERNAS Nº DE USUARIOS
ESPECIALIDADES EN LISTA DE

ESPERA A 30/06/06

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR 799

ALERGIAS 1.535

ANESTESIA 496

CARDIOLOGÍA 1.870

CIRUGÍA GENERAL 1.596

CIRUGÍA MAXILOFACIAL 675

CIRUGÍA PEDIATRÍCA 61

CIRUGÍA PLÁSTICA 828

CIRUGÍA TORÁCICA 9

DERMATOLOGÍA 4.360

DIGESTIVO 1.539

ENDOCRINOLOGÍA 1.670

GINECOLOGÍA 2.949

GERIATRÍA 47

HEMATOLOGÍA 72

MEDICINA INTERNA 1.274

MEDICINA NUCLEAR 1

MEDICINA PREVENTIVA 2

NEFROLOGÍA 253

NEUMOLOGÍA 398

NEUROCIRUGÍA 125

NEUROLOGÍA 1.882

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 201

OBSTETRICIA 128

OFTALMOLOGÍA 5.365

ONCOLOGÍA 19

ONCOLOGÍA R 5

OTORRINOLARINGOLOGÍA 2.609

PEDIATRÍA 411

PSIQUIATRÍA 90

REHABILITACIÓN 2.059

REUMATOLOGÍA 1.922

TRAUMATOLOGÍA 4.772

UROLOGÍA 1.918

PRUEBAS Nº DE USUARIOS EN 
DIAGNÓSTICAS LISTA DE ESPERA

A 30/06/06

TAC 861

RNM 203

ECOGRAFÍAS 2.603

MAMOGRAFÍAS 705

P.E. 6085-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6085-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a estado del recono-
cimiento de la Declaración de Utilidad Pública para la
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instalación de una línea de alta tensión, en los términos
municipales de Torrelobatón, Peñaflor de Hornija,
Castromonte y la Mudarra de Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 297, de 29 de
septiembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de noviembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia P.E./6085,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a la Declaración de Utilidad Pública para la instalación
de una línea de alta tensión, en los términos municipales
de Torrelobatón, Peñaflor de Hornija, Castromonte y la
Mudarra de Valladolid como consecuencia de la insta-
lación del parque eólico San Lorenzo.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

Mediante Resolución de 1 de agosto de 2006, del
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
Valladolid, se ha declarado la utilidad pública, en
concreto, de la línea de evacuación conjunta para los
parques eólicos “San Lorenzo A” y “San Lorenzo B”: y
por Resolución, de 2 de agosto de 2006, se ha convocado
el levantamiento de Actas Previas a la ocupación forzosa
para la instalación del parque eólico “San Lorenzo B” y
la línea eléctrica “Subestación San Lorenzo-Subestación
La Mudarra”, en Valladolid, en los municipios de
Castromonte, Peñaflor de Hornija, La Mudarra, San
Pelayo, Torrecilla de la Torre y Torrelobatón (BOCyL nº
156 de 14/08/2006).

En el supuesto de no existir acuerdo sobre las condi-
ciones económicas, así como en el establecimiento del
importe a percibir por las indemnizaciones a las que
tuvieran derecho los titulares de las fincas a ocupar por
la servidumbre de paso y los terrenos a expropiar, se
aplica la legislación vigente en la materia, que se regula
en el Título II de la Ley de 16 de diciembre, de Expro-
piación Forzosa.

Por último, determinar que las compensaciones
económicas en este tipo de procedimientos de expro-
piación forzosa, derivada de proyectos que han obtenido
la declaración de utilidad pública, se fijan a través de los
Jurados Provinciales de Expropiación Forzosa, órgano
autónomo que tramita estos expedientes y contra el que
cabe recurso, en el supuesto de que el expropiado no
estuviera conforme con las indemnizaciones que fija
dicho Jurado.

Valladolid, 8 de noviembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 6087-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
6087-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González y D.
Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a importe de
las obligaciones reconocidas, correspondientes al presu-
puesto de la Junta de Castilla y León para el año 2005 de
la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial, en los distintos proyectos relativos a los Servicios
03, 04, 06, 08 y 09, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 303, de 9 de octubre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 01 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06006087,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dña. Ana Mª Muñoz, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a obligaciones reconocidas.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial informa que ha fecha 3 de
noviembre de 2006 el porcentaje de obligaciones reco-
nocidas es del 98,22%.

En Valladolid, a 24 de noviembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

RESOLUCIÓN del Tribunal Calificador para la
provisión de tres plazas del Cuerpo de Gestión, Escala
de Informática, de las Cortes de Castilla y León
convocadas por Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 15
de diciembre de 2006, por la que se aprueba la Lista de
Méritos y se convoca a los aspirantes para la realización
de los ejercicios de la fase de oposición.

El Tribunal Calificador del concurso-oposición para
la provisión de tres plazas del Cuerpo de Gestión, Escala
de Informática, de las Cortes de Castilla y León,
convocado por Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 15
de diciembre de 2006, en su reunión del día 27 de
febrero de 2007, ha acordado:

PRIMERO: Aprobar la Lista de Calificación de
méritos aportados por los opositores, según las bases de
la Convocatoria, que se adjunta como Anexo. 

SEGUNDO: Convocar a los aspirantes para la reali-
zación del primer ejercicio de la fase de Oposición el
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día 29 de marzo del presente a las 18 horas en la Escuela
Técnica Superior de Ingeniería Informática de la
Universidad de Valladolid, Camino del Cementerio s/n
(Valladolid). El segundo ejercicio se celebrará en el
mismo lugar el viernes día 30 a las 17 horas. Los aspi-
rantes vendrán provistos del DNI. 

TERCERO: Esta Resolución será publicada en el
Boletín Oficial de Castilla y León y en el tablón de
anuncios de las Cortes de Castilla y León. 

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2007.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL

Fdo.: Víctor Román Sánchez López 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

Fdo.: Francisco Javier Aguilar Cañedo

LISTA DE MÉRITOS

Apellidos Nombre Total

Álvarez González José Ramón 2,35

Antón Herraiz Montserrat 0,10

Arce Antón Beatriz 3,35

Asensio Valverde María 5,00

Baragaño Gómez Héctor 2,25

Barriocanal Pérez Sara 3,25

Benedet Fernández Clara 2,25

Boira Cuevas Javier 0,25

Bravo Hernández Susana 7,75

Bueno Prieto Juan Diego 1,50

Calleja Rivera Jorge Ángel 3,40

Carballo García Ángel Marcelino 6,00

Cid González Santiago 5,25

Cuesta Sainz Raúl 11,75

de Dios Vara José María 2,45

de la Plaza Galindo Ana 5,50

de Prada Rojo Enrique 1,55

Díez Pardo Elías 5,00

Eleno García Isaac 1,55

Escudero Navarro Alberto 5,90

Fernández Bardal Hector Casimiro 0,00

Fombellida Torre María del Carmen 8,10

Francés Sánchez Rubén 5,60

García García Mirian 2,50

García Leite Miriam 0,75

Gómez Diez Francisco Javier 5,40

Gómez Martín Javier 1,85

Gómez Martín Ruth María 3,75

Gómez Ochoa Pedro Javier 1,40

García Renedo Felix 7,35

González Ortega Mario 4,25

González Rodríguez José Luis 4,85

Grijalba Martínez Myriam Pilar 2,20

Gutiérrez Guerra Begoña 5,00

Herrero Suárez Cristina 8,80

Juan Martínez Fermín 1,90

Junco Toruce José María 2,00

López Andrés Evangelina 4,50

Macón Chico Diego 5,15

Margüello Martín Luis Ángel 0,00

Maroto Millán Miguel Ángel 3,35

Martínez Álvarez Ángel Carlos 2,75

Martínez Jiménez Beatriz 4,10

Martínez Palacios Fernando 4,20

Martínez Pascual David 3,75

Martínez Pastor María Blanca 8,00

Martínez Revilla Pamela 2,25

Martínez Vera José Ángel 3,60

Monreal Martínez Eva 2,35

Montero Garrido Jesús Manuel 2,25

Montero Martín Raquel 2,85

Mozún Navajas Rosa 4,00

Muñoz Cuesta José Ignacio 6,00

Nozal González Javier 2,90

Olmedo Rodríguez Hector 7,70

Paniagua Velázquez Eduardo 0,00

Paredes Palacios Rubén 1,25

Pascual García José Luis 6,60

Pascual Zamarrón María Milagros 6,40

Paul Tomillo Luis Alfonso 3,25

Pelayo Díez-Andino Raúl 2,10

Pérez Bueno José Ramón 4,05

Pérez León María 1,50

Plaza Bermejo Aurora 9,75

Ramos Álvarez M.ª Belén 2,10

Rodríguez Colino Eduardo 8,00

Rodríguez López Miguel Ángel 0,15

Ruiz Prieto Jorge 1,25

Sánchez Bernal María Teresa 4,60

Sanz Arenal José Antonio 0,00

Sevillano Cañamero Isabel 1,35

Vallejera Ortega Francisco Javier 7,00

Vallejo Fernández José Manuel 4,65

Impreso en Papel 100% Reciclado y Ecológico Gráficas Lafalpoo SA, Valladolid. Depósito Legal: VA. 564-1984 - ISSN 1134-7864


